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Villavicencio, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 
 
MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE : JOSÉ HELÍ ZAPATA RICO Y OTROS 
DEMANDADO : DEPARTAMENTO DEL META Y OTROS 
RADICADO : 50001 3333 006 2018 00523 00 

 
Procede el Despacho a continuar con el trámite respectivo. Por lo que, revisado el 
expediente se dispondrá a fijar fecha para continuar con la audiencia inicial, de la 
que trata el artículo 180 del CPACA. Por tanto, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 
audiencia inicial dentro del presente asunto, el día 12 de noviembre de 2024, a 
las 08:00 a.m., la cual se llevará a cabo de manera virtual mediante la aplicación o 
plataforma Teams Premium, en el siguiente enlace: 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZjA5N2M5YTQtZmIyZi00YTU4LTg5OWEtM2UwNDRiMzE3NT
gy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b0d4d4d0-18fe-4f73-9071-
bfcc4e998f06%22%7d 
 
SEGUNDO. Reconocer personería a la abogada Constanza Acosta Casallas, 
identificada con C.C. No. 40.389.975 y T.P. No. 90.769 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandada, según las facultades 
que le fueron concedidas en los poderes visibles en el índice 00045 Samai. En 
consecuencia, téngase por revocado el poder conferido a la abogada Paula Andrea 
Velásquez Ríos. 
 
TERCERO. Se insta a las partes a radicar una sola vez la correspondencia con la 
ventanilla virtual habilitada en la plataforma SAMAI, según lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA23-12068 del 16 de mayo de 2023, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; y, abstenerse de radicar memoriales a través del correo 
electrónico y la ventanilla. Se les advierte que, deberán dar cumplimiento a lo 
señalado en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, y el numeral 14 del artículo 78 
del C.G.P., aplicable por remisión expresa del artículo 186 del CPACA, esto es, 
deberán enviar un ejemplar de los memoriales presentados al despacho a las 
direcciones electrónicas de las demás partes del proceso so pena de sanción 
solicitada por la parte afectada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

GUSTAVO ADOLFO ARIZA MAHECHA 
Juez 
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Gustavo Adolfo Ariza Mahecha

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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